
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve (2019) 
 
 

Radicación: 11001310503920170049600 
Proceso:  ORDINARIO 
Demandante: Luz Mila Cubides Acero 
Demandado: ARL Positiva 
Asunto: AUTO FIJA FECHA 

 
 

Teniendo en cuenta, que la demandada dio cumplimento al requerimiento hecho en 

diligencia anterior, para que tenga lugar la audiencia pública de trámite y 

juzgamiento de que trata el Art. 80 ibídem, se señala el día diez (10) de agosto de 

dos mil veinte (2020), a la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se remitirá a 

los correos suministrados por las partes, lo cual deberá ser enviado tres (03) días 

antes de la diligencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con copia de los documentos de 

identidad de los intervinientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 

CARLOS ANTONIO CORTES CORTES  
Secretario 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

AGP 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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